
A partir de Julio 02 del 2009, para realizar el pago de los derechos para el registro del título y cédula 
profesional, deberá generar un formulario para pago en ventanilla del banco, a través de una dirección en 
Internet, es muy importante que para hacer esto lo haga usando el navegador de windows Internet 
Explorer, no se garantizan los resultados con otros navegadores. 
 

 
 

Ingresar a la siguiente dirección en la barra de direcciones del navegador. 
http://www.sep.gob.mx 
 

 
 
La página principal es la siguiente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



    
 

                                                      
Despues de seleccionar “Esquema e5cinco Pago de Derechos Productos y Aprovechamientos”, se 
desplegara la siguiente pantalla, donde seleccionaremos “Tramites y servicios que se pueden pagr en 
e5cinco”. 
 

       
 
 
 

               
 

 
 
 
 
 
 
 



Una vez seleccionada esta opción se desplegara la siguiente pantalla, donde debemos seleccionar la 
dirección General de Profesiones. 

 
 
 

 
 

 
Seleccionar la opción “Dirección General de Profesiones”, para que se despliegue la siguiente pantalla. 

 
 
 
Llenar la hoja de ayuda con los siguientes datos, (1) RFC, (2) CURP, (3) Apellido paterno, (4) Apellido 
Materno y (5) Nombre (s). 
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Ejemplo de llenado de la forma. 
 

 
 
En trámites y servicios seleccionar el trámite que desea realizar. 
 
Para realizar esto seleccione del catalogo de opciones con que cuenta, la siguiente opción, dando clic 
sobre ella, hasta quedar marcada como se muestra en la figura de abajo. 
 

 
 
 
Esta Es la que nos interesa para el caso de licenciaturas e ingenierías. 

 
 
Al momento de dar clic a la opción, esta,  deberá verse de la siguiente manera. 
 

 
 
En la parte inferior, se debe indicar la cantidad de tramites/Servicios a pagar, que en este caso es uno. 
 

 
 
 
 
Oprimir el botón  “Total a Pagar” para que se calcule el total a pagar. 
 
                                                         Por ultimo oprimir el botón para la impresión de la forma con datos. 
 



 La hoja de pre-impresión se vera de la siguiente manera. 

 

Oprimir el botón Imprimir para obtener la impresión en tamaño carta.   
La hoja impresa se vera de esta forma, pero con sus datos personales. 
 

 



En la hoja impresa, se deben ver los datos que captura previamente, así como la clave de pago y montos. 
Tiene que presentar esta hoja en el banco y pagar, en el banco le proporcionaran un ticket, que contendrá 
toda su información. 
Este ticket debe entregarlo junto con la hoja de pago como comprobante de pago de los derechos para el 
trámite del registro de su título y cédula profesional. 
 
 

MUY IMPORTANTE!!!! 
 
Antes de pagar verifique sus datos personales y que la clave de 
referencia y la cadena de dependencia que sean las siguientes: 
  

 
 
 
 
De igual forma el monto a pagar que debe ser 1,032 
 

 
 
 
 
 
Ya que de ser incorrectas tendrá que efectuar de nuevo el pago. 
En el comprobante de pago que le otorgara la institución bancaria, se incluyen estas claves, así que es 
importante que también las verifique, el pago lo puede hacer en cualquier institución bancaria, sin 
embargo le recomendamos hacerlo en Bancomer, ya que el comprobante que imprime el banco es 
totalmente legible y de buen tamaño en comparación al que emiten otras instituciones bancarias.  
 


